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S U M A R I O

Parte oñcial

Mimsterio de Hacienda
Real decreto autorizando al Director 

general de la Deuda y  Clases Pasivas 
para contratar directam ente con la

' casa Bradbiiry W ilkm son 'L im ited , 
de Londresf la confección y  entrega 
de 2.395.000 títulos de Deuda perpe
tua interior al A por 100. — Pági- 
nm  701 y  702.

Miuisterio de ,1a Gobernación
Real decreto disponiendo no se haga 

efectiva, y  soMniente c¡ue se anote 
en la hoja de servicios de cada fu n 
cionario, la m ulta  de cuatro días de 
su haber con que se conmutó la pos
tergación lim itada a un  puesto en su 
escala respectiva, de los funciona- 
riós, auxiliares y  dependientes del 
Cuerpo de Telégrafos, a que se re 
fiere el ú ltim o inciso del párrafo se^ 
gundo del articulo 2,^ del Real de- 
creio de 28 de Abril del año actuaL 
Página 102.

Otro concediendo, en el acto de su ju 
bilación, honores de Jefe de A dm i
nistración civil, libres de gastos y  
con exención de toda clase de dere
chos, a D. José Cardona y  Tur, Jefe  
de Sección de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos,— Págir^d 102.

Presidencia ád Consejo de Ministros
Retil orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la, relación y

acuerdo a la m isma correspondícyüe 
de la Comisión Protectora de.¡a Pro
ducción Nacional, ■-— Páginas 702
y 703. . . ■ -

, Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a. los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Pá-

. ginas 103 a 705.
O tm  circular disponiendo se anuncie 

concurso para proveer cuatro plazas, 
de obreros aventa,jados del Material 
de Ingenieros, dos de oficio tornero  
mecánico electricista con destino al 
regim iento de Telégrafos, y  otras dos 
de mecánico electricistas para el 
Grupo de RcWÁotelegrofia cíe Cam
paña.— Páginas lób a 707.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que en tanto 

duren las actuales circunstan-cias sa
nitarias, no se consienta embarcar 
en los barcos que conduzcan em i
grantes con destino a España, más 
del 75 por 100 de los pasccjeros que 
puedan conducir con arreglo a su 
habilitación.— Página 707.

' Aémimstración Central
H a c ie n d a .—^DirccG-ión General del Te

soro Público y Ordenación General 
de. Pagos del Estado.— Disponiendo  
C[ue el .día i."" de Septiem bre próxi
mo se abra el pago de la m ensuali
dad corriente a las Clases activas; 
pasivas, Clero y  Pieligiosas en clau- 
sura, y  anunciando que la consigna
ción de m aterial se abonará sin p re

vio aviso el día ó de referido mes.—̂  
Página  707.

Dirección General de la Deuda y Clases^
. Pasivas.—Disponiendo que el día 28 

de ios corrientes se verifique la que
m a  de clocu'mentos amortizados que 
corresponde efectuar en el mes aé- 
tu(d.— Página 701: ',-'V

■Dirección ' Generiíl -de lo dóntenoioso : 
del Estado.—■Resolviendo: expedien- ■ 
tes incoados en virh id  de íiistancias 
solicitando exención del im puesto  , 
que grava los bienes-de las personas 
jurídicas.— Página 707.

ÍNtíTRUGGióN PüBPíCA.—Dlreccióii Ge-' 
neral de P rim era Enseñanza.— Dp5- 
estima.ndo las protestas que se m en
cionan y  aprobando las oposicicmes a 
Escuelas de niñas verificadas en Va
lencia.— Página 708.

A n e x o  í .” — B o l s a .' — . O b s e í i y a t o r i o  
C e n t r a l  M ip rE O R o i.ó G ic o . —  O p o b i -  
G íONES. —  S u b a s t a s ,. .—  A d m :i n í s t r a -  
GíÓN P r o v l n g i a l .— ^.In u n g i o s  o f i c í a 
l e s  ̂ DEL Banco de España. {Santan
der): Crédito Navarro; Conipañia de 
■los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y  a Á Ucanle; Sociedad A nórpi..ma 
La Salvadora; Comité Oficial Algo- 
doncro; Jim ta Sindical del Colegio de 
Corredores de Comercio de Sevilla; 
Com.pama Arrendataria de Tabacos; 
Conipañia. de los Caminos de H ierra  
del Norte de España, y  Anuncio del 
extravio de rma póliza de seguro 
em itida por ¡a Cotnpañ.-ía Assicura- 
zioni Gencrali.

Anexo B.'’—E dicto s. —̂ C uadros e s t a 
d ís tico s DE 

Hacienda.;— Dirección General de, la 
Deuda y ClasCvS Pasivas.— Estado de 
las operaciones practicadas en el mes 
de Julio próxim o pasado.

Anexo 3p-'—T ríb u n a l Supremo.—Sala 
de lo C iv il— Pliegos 85 y  86.

PARTE OFICIAL 

HEl C0MSEJII 
0E ilMSIEOS

S. M, el Rey Doa Alíoníio Xni 
{q. D. g,), s. M. la Reina Dofia Victo-

A-s-turias e Infan tes y deinás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia  continúan 
d n  novedad2 en su importante, salud.

ilíSMÍO 0E IIÁCIMM

REAL DECRETO

eienda y do acuordo c o n , el Gonsiejo 
de Pdinistros,

Vengo ea  díx-rotar lo siguiente: 
AiHículo 1.0 Se autoriza ai D irec

tor general de la Deuda y Glasas pa~ 
s im s  para  contratar diréc.tam'onie con 
la. razón social Bradbui’y W ilkinson 
Limiíxxl. de Landres, como caso com- 
prenííido en oí apartado cuarto, ar-- 
tículo 55 de la ley do A dm inistración

1 . ,  T T .V . . . ; ______r »  . .
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de 1.® de Julio de 1911, la confeocióa 
y entrega, eouform e a las 'condiciones 
previam ente en principio pactadas, Je
2.395.000 títu los de Deuda perpetua 
in terio r al 4 por 100; autorizándose 
asimismo, con cargo al crédito corres- 
pondiente de la Sección tercera  del 
presupuesto vigente “Deuda púb li
c a ”, el gasto de 1.287.000 pesetas, en 
que se calcula el im porte to ta l del 
servicio.

Artículo 2.0 Los nuevos título*s de 
que se trata, que habrán de ser em i
tidos por la m encionada Dirección 
general, para canjearlos por las c a r
petas provisionales de 1.® de Julio ú l
tim o y para  renovar los de la  p ropia 
Deuda emitidos, tam bién por renova
ción, en 30 de Diciembre de 1908 y 
los demás puestos legalmente desde 
entonces en circuliación, llevarán fa 
cha de 1.° de Octubre de 1920 y cons
ta rán  de 44 cupones con los núm eros 
77  al 120 , correspondientes a los ven
cim ientos de 1.0 de Enero de 1921 a 
l.<5 de Octubre de 1931, ambos inclu
sives, quedando así unificada la r e 
petida Deuda perpetua aí 4 por 100 
in terior, conform e a lo establecido 
por el Eeiail decreto de 1.® de Junio 
próxim o pasado.

A rtículo 3.® Gomo consecuencia de 
lo dispuesto en el precedente artículo, 
de los títu los de dicha Deuda exis
tentes en circulación se entendierán 
anulados, en su día, los cupones n ú 
meros 77 ¡al 80, córrespondientes a los 
vencim ientos de 1.® de Enero a 1.® de 
Octubre de 1921, y  el pago de los in 
tereses respectivos al vencim iento de
1.° de Octubre de 1920, en lo tocante a 
las carpetas provisionales m enciona
das, se verificará m ediante ca je tín  y 
contra entrega de las m ismas carpetas, 
que serán a la vez presentadas para  
el canje por los respectivos título» 
definitivos.

Dado en Santander a veintidóB de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Oá b in o  B u g a l ia l .

wm m m  m u  o n i m A O C i

EXPOSICION

El Real decreto de 28 de Abril ú l
timo, dictado en presencia de la huel
ga que suspendió los servicios de co
m unicación telegráfica, estableció p a 
ra  el personal del Cuerpo dos san
ciones graduadas, según e] género fie

res|>onsabilidad en que se le consi- 
dei’aba inourso: la postergación de 
un puesto en su  escala respectiva 
p ara  los que se presentaron a servir 
sus cargos fuera  del p rim er plazo de 
cuaren ta  y ocho horas y la  separa
ción definitiva del servicio de 21 fu n 
cionarios y auxiliares.

La p rim era  corrección ocasionó in 
convenientes al ser aplicada, m otivan
do otro Real decreto del 24 de J u 
nio, que conmutó la postergación por 
una m ulta de cuatro días de haber.

Reafirmóse con esta  medida susti- 
tu tiv a  que la fa lta  cometida/ por los 
que la m erecieron tenía la condición 
d'e falta  grave, como la califica el a r 
tículo 56 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo; y ello obliga a cum plir lo 
dispuesto en el artículo 57, según el 
cual, el p rim er castigo leve o grave 
se ano tará  en la hoja de servicios del 
funcionario, sin hacerse efectivo.

Pero au n  respecto de los que h u 
bieren cometido una falta  léve o g ra 
ve anteriorm ente, no parece jústo que 
se m antenga el propósito de verificar 
la m ulta; porque sobre la, punto m e
nos que insuperable, dificultad de en
juiciar, como podrían req u erir am 
parándose a preceptos reglaimentarios, 
a  los varios miles de funcionarios que 
incurrieron  en la m ism a censura, de
be tenerse  en cuenta que no fueron 
ni pudieron ser igualm ente benignos 
ni igualm ente severos los inform es do 
los Gobernadores civiles que p rin c i
palm ente determ inaron el castigo, con 
lo que se produjo, inevitablem ente, en 
la apreciación de eada> caiso, una di
versidad de criterio  incom patible con 
la equidad, que ya puede considerarse 
satisfecha con la legítim a privación 
de haberes que sufrieron todos du 
ran te  los díaís mediados entre la sus
pensión de empleo y sueldo y el en 
que tuvo lugar la presentación al ser
vicio.

Por io expuS to , el M inistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de Y. M. el ad
junto  proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1919,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Ma n u e l  DE B u r g o s  y  Ma z o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministi'o de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar io siguiente:
Artículo único. La m ulta  de cua

tro  días de su haber con que se con
mutó, por Real decreto del 24 de J u 
nio últim o, lá postergación limitada? 
a un puesto en su escala respectiva 
de los funcionarios, auxiliares y de
pendientes del Cuerpo de Telégrafos, 
de que tra ta  el últim o inciso del p á 
rra fo  2 .® del artículo 3.® del Reai de
creto del 28 dé Abril anterior, no se 
hará  efectiva, sino que se ano tará  en 
la hoja de servicios de cada funcio
nario.

Dado en Palacio de la Magdalena, 
a vein titrés de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve.

ALFONSG
El Ministró de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministi'o de la Go
bernación,

Yengo en conideder a  D. Jo§é Car
dona y Tur, Jefe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos,, 
en el acto de jub ilarse  y como recom 
pensa a  sus m erecim ientos y a  sus 
buenos y dilatados ¡servicios, los ho
nores de Jefe de A dm inistración civil, 
libres de gastos y con exención de to
da clase de derechos, 'según lo esta
blecido en la  basé 4. ,̂ le tra  D, de la 
ley dé Presupuestos de 29 de Ju n io  
de 1867.

Dado en Santander a diez y nueve 
de AgOiSto de m il novecientos d ie x 'y  
nueve.

ALFONSO
^  de la GobeítsacJÓa,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma m .

PRESIDEMCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

De conform idad con lo propuesto 
por la Comisión, pro tectora  de la P ro 
ducción Nacional,

S. M. 1̂ 1 R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer ¡se publique en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  la adjun ta  relaición 
y acuierdo a la miisma correspondiente 
de la aludida Comisión.

De Reail orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien-? 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos 
Madrid, 23 de Agosto de 1919.

SANCHEZ TOGA

Señor Biibsescretario de /esta P re s l-  
dencia.
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COMISIÓlí PROTECTORA DS LA PEODTJGCIÓK NACIONAL
Relación de expedientes de concesión de auxilios de la ley de 2  de Marzo de 1917 citya tramitación se halla suspendida en 

esta Comisión, por no haber los peticionarios remitido datos indispensables pcisra informar sus peticiones, no obstante el 
tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.

Número
del

expe*
diente.

P E T I C I O N A R I O
F E C H A S  

en que se les reclamaron datos

41
53

D. Javier Tussell Gost, Gerente de la Fábrica Tussell Hermanos, de Barcelona . . . . . . .
Ciriaco Irigoyen, por la Sociedad Anónima América Autos, domiciliada en Bar

celona ......................... . 0 . . . .  .......................................................

28 de Enero de 1919. 

22 de Febrero de 1919.
79 Carlos Martínez Cuartielles, por la Sociedad Bellveser y Martínez, domiciliada en 

Valencia ................................................... ......................................................... *........... 27 de Febrero de 1919.
82 Gustavo Gilí, como Gerente de la Sociedad Anónima Construcctora Bilbaína, do

miciliada en Bilbao ......................................... ............. ................................................. 18 de Febrero de 1919.
96 Felio Petit Cuétara, domiciliado en Barcelona............ ......... ............................ 27 de Febrero de 1919.

106 Alfredo Brisac Jacob, como Gerente de la Sociedad A, Brisac, Aine y Compañía, 
domiciliada en San Sebastián....................................................................................... 11 de Febrero de 1919.

1 1 0 José Carné y Casa Huga, domiciliado en Valencia........................ .............................. 17 de Febrero de 1919.
125 Salvador Busqúets Codina, por la Sociedad Anónima Manufacturas Metalúrgicas 

y Españolas, dorrí id liada en Barcelona ................................................. ................ 11 de Febrero de 1919.
144 Leonardo Pueyo y ürrutia, Gerente y Consejero Secretario de la Sociedad Anónima 

Productos Químicos de Deüsto, domiciliada en Bilbaov..................................... 27 de Febrero de 1919.
208 Joaquín Escudero y Viílalobo, domiciliado en el Puerto de Santa María (Cádiz). . . 3 de Febrero de 1919,

Por acuerdo de la Comisión se notifica a los solicitantes comprendidos en la anterior reilación quej de np remitir a dicha 
Comisión, en el plazo de veinte días, los datos ireelamados, se entenderá que la omisión hnplica desistimiento de las pcticio- 
ises, procediéndose a archivar los expedientes.

Madrid, 22 de Agosto de 1919. .

m m m d m u  g u e r r a

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Hallándose justificado 

los individuos que se relacionan 
á  continuación, pertenecientes a  los 
Reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmiente del servicio y 
por tanto están com prendidos en el 
artículo  284 de la vigente ley de Re- 
idutamiénto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha se r
vido disponer que se devuelvan a loa 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiem po de se r
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
m eros y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmiente la sum a 
que debe ser reintegrada, la cual p e r
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a

legal, según previene el artículo  470 
del Reglamenta dictado para  la e je
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a  V. E. p ara  
su conocimiento y_ demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,/ 
8 de Agosto de 1919.

TOVAR

Señores Capitanes generales de la 
prim era, segunda, cu arta  y séptim a 
Regiones.
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j A s I  & c i o :

■COMERES DE LOS RECLUTAS

Pftdro N, (Í0 Soto y Alciar  .......
E nrique Salamanca G uíiarro .. . . . . . . .
Anioni‘0 Crespo A rroyo....’..............
Melanio ' Colino G arcía .......... ..............
Juan  González G arcía  .......... ...
José Sánchez Pa;scaal,  .............. ...
El m ism o............................. ....................
Anioaio Ga 11 ego B u riu    .......... ........
Juan  Moreno' Juárez .............. .............
Francisco Lop ez Pérez......................
Estanislao Tons .Farrell .
Guillermo Oádiva F lo r i t . . . .  .
Francisco Martí B u rru ll ..........
Josen P arera  E steva . .......... ...........
Fed^erico Pnig B essacier .
Agustín Gasteil Moláis...... .
Jaim e Oliveras M aieu  ....... .
Juan  Aguilera G alobart  .......... .
Juan  Navés R icart.. ....................
Carmelo Solé R icart .
Anselrho Restituto Román Sánclioz

Ree.iiípiaECíi'

1916
1916
1919
1919
1919
1915

1916 
1912 
1918’ 
1919 
1919 
1919 
19ÍS 
1916
1918
1919 
1919 
1916 
1919 
1918

PUNTO EN QUE FUERON 'ALISTADOS

A y u n tam ien to

^Madrid ......................
ídem ......... ............. .
Idem  ................ .
Idem .............. . . . . . . .i
Idem ............... ..........
Idem ........................

Granada .............
Valor  .................
Barcelona  ..............
Idem  .................
Idem .........................
Idem .........................
Idem  .........................
Idem  ..................

• Manlleu ............ .......
Manresa .............
Igualada ....... ...........
Borjas B lancas.......
Almacenas ...............
Salamanca ................

P r e v i o  Gí'a

Madrid 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

Granada ..
Idem  .........
Barcelona 
Idem .. .. . . .
Idem ........
Idem .. . . . . .
Idem .... . . .
Idem .... . . .
Idem .. . . . . .
Idem .........
Idem .........
Lérida- '.....
Idem .......
Salamanca

Madrid, 8 de Agosto de 1919.—T ovar.

E^ícnio. ,Sr.; V ista la insiancia p ro -  
movida por el Teniente coronel de 
In t^ d é ñ c ia  D. Román Ganzález Man
so, r id d  destino en. esto Ministerio, en 
solicitud, de que I0 sean devueltas las 
500-, pesetas que depositó en  la  D-elo- 
gacíóh de Hacienda de la provincia 
de según carta  de pago nú -
xneiv 1.955, expedida en 20 de Enero 
u ltim o / para  reducir .el |tiempo de 
servicio en ñla.s de su hijo D. Manuel 
GOí̂ Lzález Férradas, y teniendo en  
cuenta, que -e! interesado ño ha sido 
alistado , en el actual reemplazo y no 
corresponde verificiarlo hasta  ci del 
año próximo venidero, y lo prevenido 
éu.r al a rt. 284 de la vigente ley de 
ReclutamientOv /

8: M. el Hey. (q. D...,g.) se ha servido 
resolverYiue se devuelvan las 500 pe
setas dé referencia, las cuales perc ib i
rá  al individuo que -efectuó el depó
sito, o líi persona apoderada en form a 
.legal, Si}g*ún - dispone el artículo, 470 del 
fifeglamento dictado' para  la  ejecución 

la; ley c itada.^ ' ^
De Real oM en . lo . digo a V. E., para  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
gintrdt? á  V. B. muchos años. Madrid^

• ,22 de Agosto' dé -iOtO. ■
. V tóvar

■■■$eñdr. Capitán general de* la prim era 
'• -.Reg.ión.y .

‘'■• •Excmo. S r .: Vista, la 'in s ta n c ia  que 
V: E. cursó a estO xMinisterio prorho-^ 

. ’vidSa por ,ei soidádo del Regimiénto 
* In fan tería  de la Gonstltucióx]. númé*

ro 29, Filoiineno Goñi Fernández, en 
solicitud de que, le sean devueltas 500 
pesetas de las 750 que ingresó para  
la reducción dél tiem po del servicio 
en fílas, por tener concedidos los be- 
níFvñcios del artículo 271 de la vigente 
ley de R.G'clutlamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vida disponer que de las 750 pelletas 
diepositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de N avarra se 
devuelvan 500, correspondientes a  la 
carta  de pago núm ero 232, expedida 
en 6 do Junio de 1918, quedando sa 
tisfecho con las 250 restantes el total 
do la  cuota m ilita r que señala el ar* 
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percib ir la indicada sum a el ind iv i
duo que efectuó el depósto o la p e r 
sonal apoderada en form a legal, según 
dispone ei artículo 470 del Reglamen
to dictado para  la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. JÉ. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1919.

TOYAR

Señor^GapiMn general de la sexta Re
gión.

.Excmo. Br. : V ista la instancia que 
Y. Fi. cursó a este M inisterio prom o
vida por el soldado del Regimiento 
in fan te ría  de Asia, núm ero 55, Anto-. 
nio F a rrá  Gorbella, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pe^setas de 
íaé̂  750 que inglesó paat'a la rediicción

del tiem po dél servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r 
tículo 271 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el R e y  .{q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la  Delegaición de Ha
cienda de la provincia die Lérida, se 
devuelvan 250 correspondientes a la 
cárta  ,de pago núm ero 104, expedida, 
en 30 de Septiem bre de 1918, quedan
do satisfecho con las 500 restante», 
el total de la  cuota m ilita r que seña^ 
la el artículo  267 de la referida ley, 
debiendo percib ir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en form á l é ^ l ,  se- 
giín dispone el artículo 470 del Reu 
glamento dictado piara ia e je c m ió n  
de la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1919.

TOYAR

Señor Gapitán general dq la . cuarta  
Región.

Exorno. S r .: Yisfa la instancia que 
Y. E. cursó a este M inisterio promo* 
vida por el .soldado del Regimiento 
m ixto de Aritillería de esa plaza, L ina 
B arand illa  González, y acogido a lo» 
beneficios del artícu lo  267 de la “ley 
de Reclütamienjto, con arreglo a la* de 
Am nistía de 8  de Mayo de 1918, en  so
licitud  de que se le au torice p ara  d is
frutan* io s  del 268 y que le sean de^
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CAJAS DE RECLUTA

Madrid, núm ero 1............. .
Madrid, núm ero 1__ .......
Madrid, núm ero 1 . . . .____
Madrid, núm ero 2 ..........
Madrid, núm ero 2 .......
Alcalá, núm ero 5 ...............

Granada, núm ero 33..........
Motril, núm ero 35 .............
Barcelona, núm ero 61.......
Barcelona, núm ero 61.......
Barcelona, núm ero 62......
Barcelona, núm ero 62..... 
Barcelona, núm ero 63.... 
Barcelona, núm ero 63....
Manresa, número 6 6 . .......
Manresa, núm ero 6 6 . .___
Villafranca, núm ero 67....
Lérida, núm ero 6 8 ............
Lérida, núm ero 6 8 . . . . . . . . .
Salamaneai, núm ero 98...,

FECHA BE LA CAKTA DE PAGO

Dk

31
23
25
2^
30

i
9
4

14
29
15 
27
7

30 
4 

15
29 
7

14
30
15

ai.es

Enero __
Mayo .....
Enero .... 
Enero .... 
Enero .... 
Junio .... 
Junio .... 
Febrero . 
Febrero . 
Enero ..., 
Febrero . 
Enero ... 
Febrero , 
Enero ... 
Febrero . 
Febrero . 
Enero ... 
Febrero . 
Febrero . 
Enero ... 
Febrero .

Año.

1916
1917 
1919 
1919 
1919
1918 
1918 
1916 
1912
1918
1919 
1919 
1919 
1918 
1916
1918
1919 
1919 
1916 
1919 
1918

Número 
de h 

cana de pago

82
140

55 
138 
173

56 
233 
185 
241

74
204

17
161
115
239

62
30

160
32

221
250

Delegacldo de Hackndá 
q-’ie espidió 

U cana de pago

Madrid ..........
Idem .............
Idem ......... .
ídem   ........
Idem .............
Idem ...... .
Idem ..............
Granada .......
Idem  ............
Barcelona ....
Idem .............
Idem .............
ídem  ..............
Idem ............
Idem .............
Idem .............
Idem ............
ídem  ........
Lérida -.......
Idem   ...........
Salamanca ...

debo m  
reiategTad’̂

Pesetas

1. 000^
500
50Ó

1.000
500

1.000
1.000

500
500

1.000
1.000
1.000

500
500

1.000
250

1.000
500

250

vueltas 250 pesetas de las 750 que in - ; 
gresó como prim ero y segundo p la 
zos para  la reducción del tiem po de 
servicio en filas, por tener concedidos 
losi del artículo  271 de la  citada ley de 
Rjedutam lento,

S. M. el ílrY (q. D. g.) se ha ser- 
Addo desestim ar la p rim era  parte  de 
la indicada petición y disponer que 
de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la p rovin
cia de N avarra se devuelvan 500, co
rrespondientes ai la ca rta  de pago n ú 
mero 173, expedida en 3 d^ Junio  de 
1918, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la  cuota m ilita r 
que señala el artícuio 267 de la  re -  
■ferida iey^ debiendo percib ir la ind i
cada sum a el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artículo 
470 deíl Reglamento dictado parai la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y  ddmás efectos. Dios 
guarde á  V. E. muchos años. Madrid, 
23 dé Agosto de 1919.

TOVAR

Señor Comandante general de Melilla.

REAL ORDEÑ̂ ^̂  m
Exicmo. S r .: Vacaiites cuatro p ía - 

z-as do obreros ayentaj ados de l M áte- 
•rial de Ingenieros, dos de oficio to r
nero  UKXíáni(Xj>. electricistá  en el B.e- 
gimiento de Telégráfos y otras dos de 
mecánicos eloc.trle isías en el grupo d e

Radiotelegrafía de Campaña, que de
ben proveerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer se anuncie que aquél se 
verificará con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 63 del Reglamento para  
el personal dél referido Material, ap ro 
bado por Real decreto de i.° de Marzo 
de 1905 {C, L, núm. 46), y modificado 
por o tro 'd e  6 de igual mes de 1907 
{C. L. núm. 45), y a las instrucciones y. 
program as que a continuación se in 
sertan.

De Real orden 1# digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 do Agosto de 1919.

TOYAR
Señor... .

■ INSTRUCCIONES _
1 .*̂ Los opositores deisignados para 

cub rir las vacantes tendrán  derecho, 
al ser nombrados obreros aventajados 
del M aterial d e ' Ingenieros, ál sueldo 
anual de 1.700 pesetas, que se aum en
ta rá  en 450 pesetas cada diez años, 
hasta, llegar al máximo de 3.500 pese
tas, que "se les concederá al cum plir 
bos tre in ta  y ""cinco años de efectiyotj- 
servicios como obreros aventajados 
dél referido Material, para  lo cual.^ 
será sólo de cinco años él cuarto y " 
últinio plazo que se cuente para  el 
aum ento de sueldo^ que en él será de 
400 pesetas; todo ello- con arreglo la lo 
preceiptüado eh el Reglamento y Real 
decreto ya citados y Real orden circu
lar dé 29 de Junio últim o (C. L, nú - 
merp 170), eh los que constan los de- 
recho<s que se concedén y deberes que 
so imponen a los que obtengan las p la - 
'zas. ' '' ■■■ ' '

2 /  .El , día .I.'" de. Dicdémbre. p ró 

ximo darán  principio los éxámeneét 
que se verificarán en el Gentt.ro Elec- 
trotécnico y de Gomunicaciones, de,, 
guarnición en Madrid, ante un T id b u -‘ 
nal compuesto por un Jefe y dos O ñ - ' 
ciales de ingenieros que designe el Go- 
ronel director , de dicho Centro.

3P Antes de comenzar los exám e-, 
nes, y previa orden de la A utoridad . 
m ilitar de la Región, serán reconoci
dos los oprnitores adm itidos a cxa- . 
men por el Médico o Médicos m ilitare», 
do la plaza que se designen por d i - ' 
cha Autoridad, expidiéndose iih cer- i 
tiñcado de que los concursantes no 
padecen enferm edad alguna ĉ e ki» , 
consignadas en el cuadro de in u tili
dades para  el ingreso en. el servicio 
del E jército, que figura en la ley de 
Reclutam iento y Reemplazo de 27 !de 
Febrero de 1912 (G. L. núm ero 27),' 
no pudiendo presen tarse  a exam en los 
que no obtengan este certificado.

4 .® El no haber prestado servicio 
m ilita r activo por inutilidad física, 
será causa de exclusión total del con- ,
CU1"S0 . ' , ,

Las instancias, escritas de puño y 
le tra  de los interesados, se d irig irán  
ail Goronel director del Centro Eíec^ 
tro-técnico y de Comunicaciones, de,., 
guarnición en Madrid, expreesando ea,' 
ellas el dom icilio-y acoimpañañdo 10$ < 
documentos siguientes:

1.® Cédula personal. /
2.® Certificado de buena conducít^.
3.“ Certificado de estado civR.
4 .'" Copia legalizada del acta dér 

inscripción Jé nacimiento en el Re-i', 
gistro civil, en ,1a que conste que la, 
edad del aspirante nó excede de  cua.r. 
ren ta  años el día 31. de Qctubre p ró 
ximo.- , *

5.0 Pase, de la Autoridad m ili ta r 
en que ooh-ste que é! interesado por.-. ,. 
Lonece a la . cgimda situación de, se r-, 
vicio activo, o certificado de. s e r v í - ', 
cío que acredité haber term inado
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ción po r orden  de p re fe ren c ia , se 
a s ig n a rá  a cada m a te r ia  el s ig iiién 
eo '‘coeficiente de im p o rta n c ia ” .

A ritm é tica  y G eom etría , 0,50.
R esto  del exam en teórico , 2,00.
1 2 . La n o ta  de cada m a te r ia  se 

m u ltip lic a rá  por su “coeficiente de 
im portancia” , y la media a ritm é
tica  de esto s producto>s se rá  el n ú 
m ero de p u n to s  que en defin itiva 
o b ten g an  los a sp ira n te s  en el exa
m en teórico  y d e te rm in a rá  el o rden  
de p re fe re n c ia  p a ra  p a s a r  al p rá c 
tico.

I 12. El exam en p rác tico  se efec- 
I tu a rá  con arreglo al program a, que 
I a continuación se, inserta, teniendlo 
I en cu en ta  lo s ig u ie n te :

a) L a  c lasificación  se ha rá , con

compromiso los que hay0.11 sido vo- 
iu n ta r iO íS .

Los que hayan estado acogidos a  los 
heneílcios del capítulo XX de la ley de 
Redlutam iento y Reemplazo d¡tl E jé r
cito de 27 de Febrero de 1912 {C L. n ú 
mero 27), podrán tom ar p a rta  en el 
concuiiso, sí en el pase tío la A utori
dad m ilitar consta que han cumplido 
el tiem po de servicio en filas que d i
cha ley determ ina.

Asimismo podrán presentarse a>con- 
ácurso las clases- de t r o p a  que__estén en 
activo servicio, siem pre que hayan 
'C u m p lid o  los tresi o cuatro  años de 

r^ervi'Cio en filas, según les cornespon- 
■da por su procedencia de reclu tam ien
to  o voluntariado.

6 .0 . Certificados, títulos, etc., que | 
acnediten su práctica en  los trabajos, í a rreg lo  q n o ta s  n u m éricas , que re-v 
y en los que ' onste el tiem po que han | p re s e n ta rá n  O y 1, m alo ; 2 a á, m e

d ian o ; 5 a 8 , bueno, y 9 y 10, m uy 
bueno .

permanecido en  ios talleres a; que h a 
yan concurrido, conducta observada y 
ap titiid  demostrada.

5:” I ^ s  instancias deberán rec ib ir
se en el punto indicado, antes de las 
doce horas del d ía ,31.de Octubre p ró - 
xim?p:, yr por dicho- Jefe será  devuelta 
la  oédúla personal y notificado lo. ad-

b) Cada exam inador, ca lifica rá  a 
los a sp ira n te s  en el exam en p rá c t i 
co, ad jud icando  com o n o ta  defin itiva 
en este exam en la m edia a r itm é tic a  
de las n o ta s  de lo,s tre s  ax am in ad o - 
res, siendo p rec iso  p a ra  que sean

mistión >'II el ooncurao. o la exclusión | d ec la rados “a p to s” lo s a sp ira n te s  el
en  su caso.

6 É A, Antes de ccmenzar los exám e
nes habrá dé p resen tar cada uno dé 1 
los aspirantes un  modelo u obra por \ 
él ejecutado, que tenga reláfión con j 
lias m aterias sobre que han de su frir  | 
examen, enfindiéndose que desde lúe- j 
go renuncian a éste los que no cum - | 
p ito  .dicho requisito. p

7 ^  Por m edio de so rteo  p ú b li-  5 
cú too  de te rm in a rá  el o rden  p a ra  ; 
e¡I - éxam en, y lo s qué  no a s is ía i i  - 
e L d to  que, seg ú n  este  so rteo  les ; 
Cortospon/da ex am in arse , se en - ¡ 
te n d e rá  qúé  p ie rd en  totdo derecho, ] 
c u a lq u ie ra ' que sea  la  c au sa  po r í 
la  que no h ay an  co n cu rrid o .
' é.® Los exámenes y prueba de 

adm isión, se compondráíi de dos 
páffte-s: p rim era , exam én  teó rico ; 
togund 'a , exam en p rác tico .

9.^ Los exámienes teó ricos

¡ que ob ten g an  com o m ínim o la n o ta  
defin itiva de 5.

c) Los a sp ira n te s  que ten iendo  
presente el anterior apartado no a l
cancen la nota definitiva de 5 en el 
examen práctico, serán declarados “no 
ap tos”.

13. El o rden  definitiAm de p re fe 
ren c ia  en el co ncu rso  se determ ina_  
rá  tom ando  la m e d ia  a ritm é tic a  dé 
las n o ta s  que en defin itiva h ay an  
obtenido en el exam en teórico  y en 
el p rác tico , lo s  a sp ira n te s  “d ec la ra 
dos a p to s ” en  am bos, 

í 14. Con lo s  a sp ira n te s  “declara_^ 
i dos aptios” se fo rm a rá  la  re lac ió n  
I que p rev iene  el a rtícu lo  55 del R e- 
i glamento ya citado, rem itiéndose a 
i este Ministerio, p a ra  que ■ puedan 
o hacerse los nom bram ientos de los 

que h ay an  de o cupar las  v acan tes
i j  se rle s  expedido el. títu lo  c o rre s -  

e fe c tu a rá n  con a rrég lo  a los p ro -  f p en d ien te  
g ra m a s  que a c o n tin u a c ió n  se in -  ̂
s e r ta n , ten iendo  en cu en ta  lo  s i
g u ie n te :

' :á)  ̂ L a calificación  se rá  poir m e
dió  'de no'tas n ú m éricas  que re p re -  
sreh tarán  0. y 1, m alo ; 2 a 4, m ed ia- 
tío ; 5 a 8 , bueno, y  9 y 10, m uy 
bueno . \

L), Cada exam inador ca lifica rá  | ‘̂os, queb rados y decim ales. S is te -
 ̂ ’ " n ía  m étrico  decim al de p esas  y

m edidas. P ro b lem as: Dado el v o lu 
m en de u n  cuerpo, h a lla r  el peso .

PROGRAMA NUM. 1

PARA LAS DOS PLAZAS DE TORNERO 
MEGÁNIGO ELECTRICISTA

A) I."* Aritm ética. Suma, resta, 
 ̂ m u ltip licac ió n  y d iv isión  de en te -

a  lós a sp ira n te s  en cad a  u n a  de las 
dbS m a te r ia s  objeto del exam en teó 
rico , ad jud icando  como n o ta  la m e
día ariin iética de las notas de los 
tíéis exam inadores, siendo p rec iso  
p a r a  que se a n  declarados ap to s  los 
^ to i r a n te s  el que ob tengan , com o 
inmimó, la' nota de 5 en c-ad'a una de 
lá sv d ó s  m aterias '.

c ) El que tuv ie re  en a lg u n a  de 
e lla s  dos n o ta s  de bueno y u n a  de 
m éd íáno , se en te n d e rá  que h a  con- 
s-éguido com o n o ta  a r itm é tic a  la 

’riota de 5, au n q u e  á ella  no llegase  
eón a rre g lo  a  lo que re su lte  de lais 
{|tic , líos ex am in ad o res  ,le h ay an  
D ig n a d o .

Los a s p ira n te s  que ten iendo  
prés-ente el a n te r io r  a p a r ta d o  no a l-  
otocén en alguna o algunas de las 
m aterias ia nota niedia dé 5, serán de- 

no ap tos”.
10. Sólo lo<s declarados aptos en 

éf examen teórico pasaran a verifi
car el" práctico, y para su  coloca-

Dado el peso, h a lla r  é l  volum en.
2.0 Geometría, Definición de las 

lín eas , ángu los, po lígonos, c írc u 
los, elipse y espiral, paralepípedos, 
pirám ide y esfera, cilindro y cono. 
[T razar .('una (perpend icu lar a uná; 
re c ta . D ividir ú h  án gu lo  en dos. 

p a r te s  ig u a les . C o n s tru ir  un  á n g u 
lo  ig u a l a o tro  dado. C onstrucción  
de re c ta s  p a ra le la s . D ividir u n a  rec 
ta  -en p a r te s  igu a les . T ra z a r  u n a  
c irc u n sfe ren c ia  que p ase  potr tre s  
p u n to s . H a lla r el cen tro  de un  
círcu lo . T i aza r ta n g e n te s  a u n a  c ir-  
conferencia. T razar polígonos re 
g u la re s . C on stru cc ió n  de u n a  cu rv a  I 
igual a o tra  dada. D e te rm in ac ió n  del | 
á rea  de u n  tr iá n g u lo , p a ra le ló g ra -  i 
mo, polígóño cualquiera y círculo. | 
Determ inación dél área y volumen de | 
uíi paralépípedo, pirámide, cilindro, • 
cono y esfera.

B) 1.® Electricidad y  m otores. 
P ila s  e léc tricas  de uno  y dos líq u i-  

\ do^S'; conocim iento  de su  o rg a n iz a 
ción, m odo de fu n c io n a r /y  m e jo r 
ap licac ión  que a cada  u n a  puede 
d a rse . M ontaje de p ila s . D ife ren tes  
ag ru p ac io n es  de sus e lem entos. 
D escripción  de las p ilas  m ás u s u a -  
'ies. P ila s  secas. P o la rizac ió n .

2.0 C onocim iento  sobre c o n s 
tru cc ió n  y a rro lla m ie n to  de bob i
nas  y e lec tro im an es. Idem  sobre la  
c o n s titu c ió n  y m an ejo  de la s  d ín a 
m os y m o to res  e léc tricos.

3.0 C onocim iento  deta llado  de 
los a p a ra to s  te leg ráficos B reg u e t, 
M orse y H ugues. Mod© de fu n c io 
n a r  de cad a  uno de su s  e lem entos, 
d e te rm in ac ió n  p rá c tic a  de la s  ave
r ía s  que en ellos p u ed an  p ro d u c ir
se, sus c au sas  y modo de re m e d ia r 
las .

4.** M ontaje de estac io n es te le 
gráficas, instalación de los diferentes 
aparatos y regularización en todos ios
sistemas.

5i® C onocim ien to  y m o n ta je  de 
teiléfonos y  m ic ró fo n o s. P rin c ip io s
en que se funda y su constitución en 
general. '

6.0 C onocim iento  dé los a p a ra 
tos de te le g ra f ía  óp tica , b an d e ra s , 
h e lió g ra fo s  y  a p a ra to s  de luces.

7.® E m palm es de los co n d u c to 
re s  e h ilo s te leg ráficos , te lefón icos 
y de luz e léc tr ica , co n  d ife ren te s  
m a te ria le s  de h ie rro , bronce, cobre 
y cable de todas clases, soldadura do 
conductores.

8.0 M otores de gaso lin a , m o to 
res de dos y c u a tro  tiem pos, m o to 
res de uno," dos y cu a tro  c ilin d ro s. 
R egulación  y c a rb u ra c ió n . S is tem a 
de inflamacióií. Refrigeración y en
grasado. Motores sin válvulas.

G) Trabajos de maderas y mie- 
■ Descripción y uso de los ca-'
libres, co m p ases  e in s tru m e n to s  
para m edidas de longitud y de ángu
los. Idem id. de niveles, plomadas, es- ' 
cuadras, gram il y calibres de p ro fun 
didad. Idem id. de nonio.

2.0 Torneado de m aderas y m eta
les; útiles que se em plean para  el 
torneado y roscado. Montaje de las pie-., 
zas sobre* el torno. D iferentes tipos dé 
tornos. Instalación de un torno. Dia-'- 
tintos trabajos que pueden ejecutarse 
sobre un torno. División de una pieza 
sobre el torno.

3.® Limado, esmerilado, pu lim en
to y bruñido de piezas metálicas.

4.0 M áquinas de fresar. F resadora 
universal. Fresado- de , engranajes có
nicos y cilindricos.

5.®, Forjado y templado de h ierro  
y acero.. Cementación.

6.0 Soldaduras de todas clases de 
d iferentes metales. "

7.® T errajado  de toda clase de ro s
cas.

8.0 Fundición de metales. Ideas ge
nerales.

Exam en práctico.
Consistirá en la ejecución de un 

trabajo  que e leg irá  e l interesado en- 
t ié  tre s  que propienga el Tribunal, de 
modo que sin  exigir m ás de diez ho
ras p ara  llevarlo a cabo, se ponga de 
m anifiesto la práctica  del aspirante.

PROGRAMA NUM. 2. '
PARA LAS. DOS PL.VZAS DE MEGÁNIGO- / ■' 

ELECTíUCISTAB:

A) • id ’ Aritmética.'—L o'm ism o'que 
en el program a anterior.
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.2/’ Geo7netríar—Irlem id. id. id. id.
B) 1.  ̂ ElectricM ad.—Idem id. id. 

ídem id.
.2.0 Acíiiímiiladores, p rin rip io  fun - 

damcnital. Régimen de carga y capa
cidad de im aciimiüador. Algunos t i-  

. po-S' do acumuladores.
3-.0 Magnetisw.o. Electro  - magne

sio,—Aiparatos de medidas de oorrien- 
tes eléctricas', inducción. A uto-induc
ción. Bobinas de auto-inducción. Má
quinas dinamoeléotricas. Precauciones 
en el funcionam iento y limpieza de 
las dinamos. Aliternad(3res. D ín am w  
excitatriz. T ransform adores. Carretes 
de Runkfor.

4.° Nociones de radiotelegrafía, —■ 
Organización de un  aparato receptor 
y transmisQr. Antenas. Conocimiento 
y reparación de acerías del m aterial 
de campaña sistem as “T elefunken” y 
“Marconi”.

5.̂  ̂ Me¿.orcs de gasolina.—-lgudil al 
párta lo  8.° del apartado B), dél p ro 
grama anterior.

6.® Motores de va,por.— Generador. 
Cilindros. D istribución y engrasado.

Motores eléctricos. — Bu cons
titución y funcionamiento.

8.® Trabo.jos de maderas y m eta
les.—Igual al párrafo  2.^ del apartado 
G) del program a anterior.

í>.° Igual al ,3.° de id. id. id.
lo. A rrollam iento de bobinas. — • 

Trabajos en eboni-ta.
l í .  Igual al párrafo  4.° del ap a r

tado G) del program a anterior.
12. Igual al 5.° id. id. id. id.
13. Igual al 6.  ̂ id. id. id. id.
14. Igual al 7.̂ » id. id. id. id.
15. Igual al 8.Aid. id. id, id.

Exani en p rác tico.
anterior, 

de 1919.
Igual al del program a 
Madrid, 22 de Agosto 

Tovar.

m  FO iEH Iü

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: Visto un telegram a que 

el señor IVIinistro de la Gobernación 
dirigió a asín M inisterio participando 
que en la América áel Sur, señala
damente en Buenos Aires, existe un 
foco de gripe de gran intensidad, que 
constituye una seria amenaza para  la 
salud de los pasajeros de barcos p ro 
cedentes de aquella comarca y para  
la de nuestro territorio ,

S. M. el R e y  (q. D. g.>) ba tenido a 
bien disponer que en tanto duren las 
circunstancias sanitariais actuales no 
se consienta, em barcar en los bapcos 
que conduzcan em igrantes con desti
no a España más deí 75 por 100 de los 
pasajeros que puedan conducir, con- 
forme a su habilitación. ■

Do que de Real orden digo a V. E. 
para sii conocimiento y efectos opor- 
tiuT[os. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. vMadrid, 422 dq , Agosto de 1919.

. CM.DERON
Señor Presidente dol Consejo Su])e- 

rio r de Emigración.

m m a m  $ t  í c c í a h á

m ñE €€Á Ú K  DEL TESil*-
m  p i m u ü o  Y  úm B E M M jm m  g e -  
PIEiML BE  FñGOS DEL ESTUDO

Este Centro directivo ha encordado 
que el d ía l.« de Septiem bre próximo 
se abra el pago de la mensualidad 
coTriente a las clases? activasi, pasivas, 

^Gle^o y J-teiigicsas en clausura que p e r
ciben "sus haberes y asignaciones en 
esíta Corte, en las provincias del Rei- 
nq y Tesorería de la Direccióai ge
neral de la Deuda y Glaseas pasivas.

.Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oiiciai-es- que la asignación del m ate
r ia l se abonará, sin previo aviso, el 
'día G del mismo mes.

Madrid, 25 de .Agosto de 1919.— Por 
ordeu, Juarr Róde-nas.

QEMERñL DE 'LA DEU
DA Y CLASES FASS-VAS

E sta Dirección general ha d ispues
to que >el día 28 de los oorrienite, a las 
once de su m añana 3̂  en el local que 
la misma ocupa, se verixlque la que
ma de documentos: am ortizad’os que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 25 de Agosto do 19.19.—El 
Director general. M. Díaz Gómez.

m m o o i o m  d e  l o  gom-
TEÜCIOSO DEL ESTADO

V ista  la in s ta n c ia  p re se n ta d a  po r 
D. G arlos Rivadteneira, C apellán  ma_  ̂
jo v  del H osp ita l y co n g reg ac ió n  di§ 
Baii Pedro  A póstol de señ o res  P re s -  
b í t e r  o s- s ec u 1 a r  e s , n  a tu r  al e S' de e s ta  
Corte, en nom bre de la Fundación 
de D. P edro  L ló ren te  y H u ertas, so 
b re  exención del im puesto  que g ra 
v a  loe b ienes de las p e rso n as  ju r íd i-  
c a s ; y

R esu ltando  que al expediente se 
h a n  unido  loe docum entos s ig u ie n 
te s :

1.0 Real o rden  de- clasiiñcación, 
c o in o b e no fl c e n¡c i a p a r  ti cu 1 a r , di o t a - 
da po r el M in isterio  de la  G o b ern a
ción en 8 de Julio do 1918.

T estam en to  de dicho señ o r 
D. Pedro  L ló ren te  y H u e rta s  en 29 
d'e O ctubre de 1732, an te  el E sc r ib a 
no de e s ta  Corle D. A ntonio  Pérez,

3.0 R elación de los b ienes que 
ac lu a lm en te  'a d m in is tra  la  G ongre- 
gauión que com prende u n a  in sc r ip -  
'ción núm . 919 de 14.378,52 p ese ta s  
de cap ita l, con re n ta  líqu ida  de p e 
se ta s  460,12 y la ca rg a  de ju s tic ia  
n ú m ero  143 del a r t . 5.<>, cap ítu lo  I.®, 
sección 4.̂  del presupuesto; del E s
tado, con' ren ta  anual de 796,17 p e 
setas 3' líquidas de 628,98,; que sum an 
u n a  re n ta  to ta l de 1.089,10, y que 
d is trib u y e  la C ongregación  e;n la s i - 
guíenlS  fo rm a : P a ra  la  J u n ta  P ro -  
vínciaL el 10 por 100, 108,91; en m i
sas, 205 p e se ta s ; pago de im puesto s, 
42 peseta,s, y sobrante para  la Cóngi'e- 
gación, 733;20.pesetas. , ; . ,

Besulí.ando. que po r ql te s ta m e n to  
réíe^td 'Ó 'd ispuso  el fu n d ad ó r .dé. su s

b ienes 3  ̂ o rdenó que se d ig e ran  la» 
m isas  que estab lece, y que el so
b ra n te  ele re n ta  fu e ra  p a ra  la ‘"cu ra 
ción y asistíBucia de ' lo s pob res  
sace rd o tes  enfermO'S del re fe rid o  
n o s p i ta l”, reílriéndO'Se al de Ban Pe
dro de los N aturales de Madrid: 

C onsiderando  que po r ol a ri. !.<> 
de la  Ig j de 24 de D iciem bre de 1912, 
ap a rtad o  F, se d ec la ra  la  exención 
de los b ienes que de u n a  m an e ra  di
re c ta  0 in m ed ia ta , s in  interposicióii 
de personan , se h a llen  afeo tos o ads_ 
c rito s  a la rea lizac ió n  de u n  obje-tq, 
benéfico de lo s enumerados en qí 
artículo .2 .̂  del Real decreto de 14 
de M arzo de 1899, siempre que en él 
se om pleen  d irec tam en te  los b ienes 
mismos o sus ren tas o productos: 

C onsiderando  que de los docu- 
menítois ex trac tad o s apáre-oe que só
lo la can tid ad  d es tin ad a  a misas- 
puede sujetarse ul impuesto; ' puesto 
que la G oogregación d-é ]vresbítero» 
tiene desdo luego un obj'Oto benéfi--. 
co, y declarada, la exención  de su» 
b ienes po r acuerdo  de este G entro . 
de 21 do Noviem bre de 1913, ,en ex- 
podiente nú m.. 10 de 1911,. ten iendo  
po r ese. tídcho acuerdo  o rigen  este- 
expediento, po r ha^berse o rdenado  
que las exenciones de la s  fu ndao io - 
neis que a d m in is tre  diicha en tidad  so, ' 
declararían en ex.pcdlente seuarado,^ i 

La D irección  de lo GontenóioaK)^ 
en v ir tu d  de la delegación  co n fe rid a  
p o r Real o rden  de 21 de O ctubre de 
1913, acu erd a  d e c la ra r  la exenciÓA 
de los bienes de D. Pedro Llórente, 
que la G ongregación de P re sb íte ro »  
'secu lares natiürales de M adrid a p li
ca al soco rro  de isus n ec e s id a d e s ;, 
declarando sujetos los bienes désti-, 
nados a m isas  sin  derecho a devolu
ción d é lo  que tuv iese sa tis fech o  p o r. 
el im puesto', s i n o  ac red ita  re c la m a 
ción en plazo.

Dios guarde a V. muchos anea. Ma
drid, 29 de Julio de 1919.---El D iroctor 
general, F. Marín.
Br. D. G arlos R ivadeneira , G apellán' 

úna.yor de la G oagrefpición 37- H os
p ita l de San Pedro  A póstol.

Austa la ins-tancia pref^entada por 
el V icepresiden te  de la  J im ta  P ro-., 
v incial de Sevilla, en nom bre de la ' 
F u n d ac ió n  de' D. Jo sé  R am írez d e ’̂, 
Ayala, en  so lic itud  d'e exención delú 
im puesto  que g rav a  lo s  b ienes , (|'0 
las p e rso n as  ju ríd i'pas; y .>

.Resultando que á l expediente van ' 
unidos lOvS docum entos siguiein tes:

1.0 Real orden  del M inisferio  dey' 
la G obernación  de ,15 de Ju n io  (Jar 
1918,• clasificando de beneficencia p a r-  ' 
ticular esta fundación.

2 .« T estim o n io  de . p a rticu ía re» ' .* 
del testam ento del fundador, o to rga-v  ' 
do en .Sevilla  oí 27 de ,Enero dq 1'762»_ 
del que ex iste  o tro  te-stim oníó en óií',/' 
Ai’'ehjvo (le lá J u n ta , lib rado  po r el , 
E sc rib an o  públlicó de aq u e lla  ciudad 
D. M anuel M ártiuez E sp in o sa  e n . '3/'/ 
de A gosto dc . l 770,. , . .i '

R esultando, que de estos, 
m entos r.elacionadós c o n s ta  la' 
dación  de D. Joaé RamirQ'z d e ,A y a lÍ 
a favor ele ¡as' *"pgrreutas pAbreá"; 
de su lin a je ,q u e  q u is ie reu  to m a r 'é V  ''! 
tado de re lig io sas  en lo s  conyeríto ii'. 
que indica, .a las que se les ^ n tre g ^ A  
ría  en dote de 490...^ .600 ducaílos* y .[ 
no habiendo, p a r ié p ta s  quo^ áspira:^.^ 
s-8ñ . a ' 'OS f o' ce.tado, que s<r' ertf '
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la dolé Pu “ex lra fia s '' que p ro p o n g a  
el P a iro íia to , hab iendo  de coaicurrir 
las P re lad as  que íiie ren  de los .con
ventos que ó .i la p a ra  1.a designación  
de a sp ira n te s , e n tre  la s  que e s tu v ie 
sen  d e ten id as  enPsii p ro fesió n  p o r 
íailta de la  dote, o rdenando  a s im is -  
mo c u a tro  m isas  p e rp e tu as  rezad as  
en cada mes j  en favor de su a lm a : 

R esu ltando  que dh la  m ism a Rocil 
orden de clasifícacióii resulta  que los 
bienes q u e  aotualmente posee esta obra 
p ía  ascionden a “tre in ta  y un  mil ocho
cientas veintiséis pe;seta©” en varias 
inscripciones in transferib les de Deuda 
in te r io r :

Considerando' que por el artículo 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
se declara la exención de los bienes 
que de una m anera directa, e inm edia- 
ta; sin interposición do personas, se 
haílen afectos o adiscritos a la  realiza
ción do un objeto^ benéfico de los enu
m erados en ei artículo 2,° del Real d e
c re to  de 14 de Marzo de 1899, siem pre 
.qiie en él se empleen directam ente los 
b ienes mismos o sus ren tas  o produc- 
to s :

 ̂Gonsiderando que la  fundación de 
dotes para  en tra r en religión, hecha 
pp r D. José Ramírez de Ayala, realiza 
un  fin benéfico en sentido estricto, por 
ser pobres las beneficiaidas y rem ediar 
con ello, necesidades físicas y m orales 
d e j a s  ocauprendidas en e! Real decreto 

,:1-899 ciitiado, no pudiendo' alcanzar 
la  ‘ exención 'a la celebraciórL de las 
misas.,,

'L a  Dirección Genera! de, lo Gonten- 
tcioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de- 
e lá ra r  exenta la fundación de D. José 
Ramírez de Ayaia por la parte  de b ie
nes destinadc-s a détc-s, por estar ads
critos a un  fin benéfico; declarando 

, sujetos los dcstinado-s a celebración de 
inisas, sin derecho a devolación de lo 

. que tuviere pagado por el impuesto si 
no acredita reclam ación en plazos Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Julio  de 1919.— Ê1 D irector ge- 
'neral, F. María.
jSpíior Delegado c!e Hacienda de Sevilla.

'A'

m nE^cm m  © e p ie r a l  p e  pm m E - 
EM E m E ñ s m m .

' Visto' 'el expediente instru ido a 
p e tic ió n  del C lau s tro  de P ro fe so re s  
del In s ti tu to  de V aiehcia, po r el R ec
to rad o  de aq u e lla  I ln iv é rs id ad  p a ra  
el escla reo im ien to  de hechos ocu
rr id o s  en las oposiciones a E scu e la s  
de n iñ a s  verificadas en d icha  ciudad, 
y u n a  in s ta n c m  s u s c r i ta  po r v a r ia s  
o p o s ito ra s  en  19 de F eb re ro  ú ltim o  
fo rm u la n d o  p ro te s ta s  c o n tra  la  
tx> nstítución  y ac tu ac ió n  del T r ib u 
nal :

Resultando que en  la ce lebración  
dle la s  oposiciones a Escuelas de n i
n a s  verificadas en V alencia, d e s 

pués de practicado ei p rin  e r ejer-^ 
‘Oicio y coinoMiendo con la  caUfica- 
‘Ción dada a las opositoras por el 
Trfcunat; se formularon por algunas 
4e éüa^ reclamaciones y protestas 

íBlativaron alteraciones de or
den público, al hacer causa común

con las opo 'sitoras p ro te s ta n te s  n ú 
cleos de e s tu d ia n te s  de las d is tin ta s  
Eaciilte.des de la U n iversidad :

R esu ltando  que dél expediente 
in s tru id o  y de la in s ta n c ia  re fe rid a  
ap a recen  sustancia ,im en te  como fu n 
dam en tos a legados en las p ro te s ta s  
los ex trem o s s ig u ie n te s :

1.® .Parcialidad en el P re s id en te  
y u n a  de las V ocales del T rib u n a l, 
m o tivada  p o r re lac io n es oficiales y 
p riv ad as  y reveladas po r d ife ren tes  
ac tos.

2.^ Ilegalidad  en la c o n s titu c ió n  
del T rib u n a l por in te g ra r lo  Vocales 
su p len te s  no designados p o r Real 
orden.

S.'" R etraso  en el com ienzo de los 
e je rc ic io s po r h ab e r ten ido  lu g a r 
m ucho d esp u és de los quince d ía s  a 
que se refiere  el a rtíc u lo  14 del E s 
ta tu to , que e s tá  in fr in g id o ; y

4.*̂  Que el c u e s tid n a rio  "no se  
a ju s ta  al p ro g ra m a  de la s  E scu e las  
N orm ales:

Resuiltando que las oposiciones se 
a n u n c ia ro n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 3 de .Diciembre de 1917, h a b ié n 
dose rem itido  lo s exp ed ien tes 'd e  los 
o p o sito res  p o r la Sección a d m in is 
tra tiv a  al P re s id e n te  del T rib u n a l 
en 11 y 22- de Abril de 1918, y que 
éste  m andó la co n v o ca to ria  p a ra  su  
in se rc ió n  en la  G a c e t a  d e n tro  de l o s ' 
quince d ías s ig u ie n te s ; que en la 
constitución del Tribunal sustituye
ron, por c a u sa s  ju s tiñ c a d a s , al P re_ 
s iden te  p ro p ie ta rio  y a u n a  Vocal, 
tam b ién  ÍDropietaria, lo s su p len tes  
D. A ntonio  Suárez y d o ñ a  A ngeles 
B ote lla , n om brados ta le s  en la  Real 
orden de 2c de Febrero de 1918, 
pu b licad a  en la  Gt a g e t a  de 10 de 
M arzo sig u ien te , y que el c u e s tio n a 
rio  con tiene  temáis co-raprendidos en 
los p ro g ra m a s  de las  E scu e las  N or
m ales :

R esu ltan d o  que por Real o rden  
de id  de A bril ú líim o  se d isp u so :
■i .y su sp en d e r ios efectos -de la s  r e 
c lam aciones y  p ro te s ta s  fo rm u la d a s  
y m a n d a r  que c o n tin u a se n  con  to d a  
rap idez y h a s ta  su té rm in o  las opo 
sic iones com enzadas, y 2.h que, 
u n a  vez' te rm in a d a s  y recib ido  que 
fuese  el expedien te en el M inís'terio, 
se ’re m itle ra  a osle C onsejo p a ra  que 
con  su v is ta  in fo rm e sobre los extre__ 
mO'S que com prende y la re-solucióñ 
que m erezca:

R esu ltando  que el 11 -de Ju lio  co
r r ie n te  ei T rib u n a l de oposiciones a 
in g reso  en el M agisterio , tu rn o  l i 
bre, d e  Vaileiicia, p a ra  M aestras , r e 
m ite  el expedien te a e llas  re fe ren te , 
aco m p añ an d o  la s  a c ta s  de lo s  ejer
cicios y p ro p u e s ta s  de 17 p lazas a 
favo r de o tra s  ta n ta s  opositoras., a s í 
com o dos p ro te s ta s , u n a  s u sc r ita  
por doña Carmen F erreres, oposito
ra  adm itida , la  que en uso  del de
rech o  que le concede el a r tíc u lo  17 
del Estatuto, y teniendo en cuenta 
lo o cu rrid o  en ig u a l caso  en Balea
re s  y lo resiielt'o  en  igua l caso  po r 
la  S uperio ridad , prote>sta c o n tra  la 
actu ac ió n , com o Juez deí T rib u n a l, 
de doña Natividad Domínguez A ta
laya, M aestra  de V alencia, p o r ser 
tre-s de las opoBítoras Auxiliareer suw 
yas en la  Escuela G rupo Cervantes; 
y o tra  protesta su s c r i ta  p o r doña 
María del Carmen P au lo , doña Ma
ría Dolores Organista, doña María 
del Pilar Qarcía y doña María del 
Olvido y Criado, y formulada contra

el hcciio  de h ab erse  adm itido  p o r el ;• 
. T rib iiiia l y convocado al e jercicio  
o ral a o p o sito ra s  que h an  obtenido 
en el, escrito  m enos de 80 p u n tos, 
por lio que p iden  la rev is ió n  del 
ojeroicio escrito , al am p aro  de lo 
d isp u esto  en el p á rra fo  2." del a r 
tícu lo  24 del 'R eg lam ento  d e  3 de 
Ju n io  de i 910, no derogado en ese 
aspecto  por el E s ta tu to  tíe ■ 12 de 
Abril de 1917:

R esu ltando  que el T rib u n a l in 
fo rm a la p r im e ra  p ro te s ta  haciendo 
co n s ta r  que la  M aestra  rec u sa d a  do
ña  N ativ idad -Dom ínguez no actuó  
como Juez del T rib u n a l por e s ta r  
en ferm a, ex trem o que acred itó  e s ta  
in te re sa d a  con  ce rtificac ió n  f a c u lta 
tiva, y hace c o n s ta r  en c u a n to  a la  
segunda  p ro te s ta , que  tiene, fecha  26 
de"Ma,yo, que adem ás de h ab e r q u e
dado excluidas v a r ia s  de las que 
su sc rib en  po r no h ab e r ac tuado  a 
tiem po, d icha p ro te s ta  lu é  fo rm u la 
da fu e ra  de té rm ino , po r cu an to  el 
d ía 14 do Mayo se hizo púb lica  en 
el tab ló n  de an u n c io s  la p u n tu a 
ción ob ten ida  po r las o p o sito ra s  en 
ei segundo  e jerc ic io  y p rev iam en te  
se h ah í a es t ah 1 e c i d o , ‘ á n ú n c  i and o 1 o, 
serv ic io  re c e p to r de c u a n ta s  p ro tes_  
ta s  p u d ie ran  fo rm u la rse , a p a r te  de 
lo cual el T rib u n a l defiende el c r i te 
rio  su s te n ta d o  en lad p u n tu ac io n es , 
apoyándose en el a rtícu lo  27 del E s 
ta tu to  d(^ 1917:
' R esu ltando  que la  ac la rac ió n  dcl 
T rib u n a l en re la c ió n  con el segundo  
e jerc ic io  de las oposiciones com en
zó el d ía  14 de A bril y te rm in ó  el 
14 de Mayo del c o rrie n te  añ o :

R esu ltando  que el N egociado del 
M inisterio , ten iendo  en c u e n ta  que 
no hab iendo  ác tu ad o  com o Juez  del 
T rib u n a l de oposic iones la  V ocal 
re c u sa d a  en  la  p r im e ra  de las  p ro 
te s ta s , queda é s ta  de hecho  s in  e fec
to n i v ir tu a lid a d  a lguna , y que la  
seg u n d a  p ro te s ta  no fué fo rm u lad a  
d en tro  del plazo re g la m e n ta rio , o 
sea en  la s  v e in tic u a tro  h o ra s  s i 
g u ien tes  al hecho  que se im pugna, 
po r lo que es' im p ro ced en te  y carece  
de efecto, es de p a re c e r que an te s  
de re so lv e rse  el p re se n te  expediente 
se o iga el p a re c e r  de la  G om isión 
p e rm an en te  de este  C onsejo, a ñ a 
diendo la Sección que procede ad e
m ás a p ro b a r  la s  oposiciones p o r no 
se r re g la m e n ta ria s  las p ro te s ta s ;

G onsiderando  que la  p r im e ra  de 
las p ro te s ta s  no puede se r a p re c ia 
da, ya  que no ac tuó  , el Ju ez  re c n -  
sad o :

G onsiderando que tam poco  puede 
d a rse  efecto a la seg u n d a  pcir no 
h a b e r sido p ro d u c id a  en tiem po  h á 
bil,

E s ta  G om isión e s tim a  que p ro ce 
de d e se s tim a r las p ro te s ta s  y  a p ro 
b a r  las  oposiciones.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el presente dictani'en, se tía se r
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real o rd en  co m un icada  p o r el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  su 
conoc im ien to  y dem ás efectois. D ios 
g uarde  a V. S. m uchos años. M adrid, 
20̂  de A gosto de 1 9 i9 . -r —EI D irec to r 
genera l, R. P oggio .
Señor Je fe  de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de
Valencia.

Insp. “Gráñca Excefelpr".--Campo.manes, 6.


